[image: image1.jpg]cuENcA

16




[image: image2.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

    Ref. Secretaría General.


NOTA-EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 18 DE ENERO DE 2008

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día dieciocho de enero de dos mil ocho, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. Pedro Bustos Amores.

Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Andrés Vieco Pernía.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.- El Pleno, por mayoría de 24 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 11 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), ACUERDA: Aprobar los borradores de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 7 de septiembre de 2007, 19 de octubre de 2007, 6 de noviembre de 2007 y 3 de diciembre de 2007.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Toma de posesión del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. Andrés Vieco Pernía.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 5.501 al 6.400 de 2007.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el Estudio de  Detalle de la Manzana-Parcela ocupada por el Colegio Público “Santa Teresa”, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 145, 138, 139, 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento. Según Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia de urbanismo de 11 de  enero del 2008.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la modificación puntual nº 1 del Plan Especial del Barrio de Tiradores Bajos, Tiradores Altos y Santa Teresa, con arreglo a lo previsto en el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y artículos 77.2, 141.2, 138 y 139 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Decreto 248/2004,
de 14 de septiembre. Según Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia de urbanismo de 11 de  enero del 2008.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora del Contenido Documental complementario de los Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma Interior y Estudios de Detalle, con sometimiento de la misma a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 30 días. Según Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia de urbanismo de 11 de  enero del 2008.

D).- El Pleno, por 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto, Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Nombrar a D. Héctor Álvarez Arias como Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca.
4º.- HACIENDA.


A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 abstenciones (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), ACUERDA: Modificar el Régimen de retribuciones de los miembros de la Junta Económico-Administrativa. Otorgar una cantidad fija a cada uno de los miembros de la Junta Económico Administrativa Local; como indemnización para las labores desempeñadas. El miembro de dicha Junta Económico Administrativa Local que no tenga dedicación exclusiva tendrá derecho a la percepción de una cantidad fija de 500 €/mes; en concepto de indemnización por gastos derivados de funciones representativas que tendrán la naturaleza de gastos de viaje y desplazamiento. Ajustándose en cuanto a su consideración tributaria a lo dispuesto en el artículo 17. 2 b) de la Ley 35/06 de 28 de diciembre del impuesto sobre la renta de las personas físicas y modificación parcial del impuesto de sociedades sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio. De igual forma se asigna al Presidente una indemnización especial por las funciones y responsabilidades del cargo por importe de 12.000 €/anuales, a liquidar por mensualidades, acumulables a la correspondiente por su condición de miembro de la Junta Económico-Administrativa Local. Con idéntico tratamiento fiscal que el previsto para las indemnizaciones de los miembros de dicha Junta Económico-Administrativa del Ayuntamiento de Cuenca.

Así mismo se fija una cantidad como indemnización por el trabajo y labores propias de la secretaría de la Junta Económico-Administrativa Local por importe anual de 8.400 €/ anuales y liquidaciones mensuales. Con tratamiento fiscal idéntico al establecido como indemnización a los miembros de la Junta Económico-Administrativa Local. 
B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2008 del Instituto Municipal de Deportes la prestación del Servicio de Transporte Escolar por importe de 9.000 €.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2008 del Instituto Municipal de Deportes la prestación del Servicio de las Escuelas Deportivas Grandes por importe de 241.000 €.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2008 del Instituto Municipal de Deportes la prestación del Servicio de las Escuelas Deportivas Pequeñas por importe de 29.700 €.

E).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Quedar enterados del reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal de diversas facturas de D. José Alberto Lazare, por importe de 8.239,25 €. 

SEGUNDO.- Quedar enterados del reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal de diversas facturas de Dª. María Ángeles Vargas, por importe de:

8.239,25 €. 

TERCERO.- Quedar enterados del reparo efectuado por la Intervención de Fondos Municipal de diversas facturas por “Acondicionamiento del Recinto Ferial, por importe de 191.314,77 €. 

F).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar a la Dirección General de Fondos Comunitarios de Ministerio de Economía y Hacienda la inclusión en el Programa Regional. Iniciativa de Fondos Comunitarios de Desarrollo Local (Iniciativa Comunitaria 2007-2013) y la concesión de la correspondiente ayuda económica para el Proyecto de Obras de Rehabilitación y Mejora del Barrio de San Antón de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto-Memoria de Obra y Presupuesto de 9.300.000 € (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL EUROS) de las Obras de Rehabilitación y Mejora del Barrio de San Antón de Cuenca, según informe de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Promoción Económica.

TERCERO.- Asumir el Ayuntamiento de Cuenca la parte que le corresponde en la cofinanciación del Proyecto para el que se cuenta con disponibilidad de Fondos, según informe favorable de la Intervención y disponer de equipo técnico adecuado para la Dirección y  Ejecución de la Obra con la formación y experiencia en la normativa nacional y comunitaria aplicable: contratación, medioambiente, igualdad de oportunidades hombre-mujer, como publicidad y materias necesarias para aplicar la legislación vigente. Encontrándose el Ayuntamiento de Cuenca al corriente del cumplimiento de obligaciones fiscales y de Seguridad Social. Según certificado acreditativo que forma parte del expediente.

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para las gestiones y firma de documentos necesarios para tramitar el expediente y ejecución de las obras.

G).- El Pleno, por 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto, Izquierda Unida, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.008, así como sus bases de ejecución.

 SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo  “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.008
TERCERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.008.

CUARTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.008.

QUINTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.008.

SEXTO.-  Aprobación inicial y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2008 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

NOVENO- De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
5º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto, Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Modificar el órgano directivo de Dirección General de Gestión

Tributaria, para convertirlo en una Dirección General de Turismo, Comercio e Industria.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las catorce horas y cuarenta minutos.- De lo que como Secretario doy fe. 
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